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j de su domicííio residiere, o prác-
r ■ •/> ZX a;» ■i»» » APS 4» M» A-Á ZS .'fc Btico, en otro caso.

J sión municipal de Policía rural j

DECRETO

Los derechos que el Código I 
civil otorga a los propietarios de I 
fincasírústicas en orden a las fa- 1 
cültades derivadas del dominio, i 
no alcanzan la posibilidad de 
abandonar el laboreó de dichas 
fincas; porque la propiédad, como 
fnnción social que es, no puede ; 
ser sustraída a las aplicaciones J 
y explotaciones que correspon- ¡ 
dan en la que sea objeto de la ( 
inisma.- '' í

Ha de atender, por tanto, el '
Poder público a evitar que los 
referidos propietarióSj con una 
tóteida interpretación' de lo que 
a sus intereses conviene, ade­
más, no contribuyan al debido 
desarrollo de lá riqueza nacional, 
siendo, a la par, causa de que se 
agudice Ja falta de trabajo ¿e los 
obreros del campo, y a esté fin, 
de acuerdo con el Gobierno pro­
visional de la República y a pro­
puesta del Ministro de Economía 
Nàcionaî,

Vengo en decretar lo si-

Artículo 3.® Dentro de los dos ! 
día.s siguientes al en que el pro- ’ 
piétario hubiere sido notificado i 
del programa de trabajos a que i 
se refiere el artículo anterior, i 
podrá designar a su costa otro i 
Perito de la clase del que hubiére ' 
asesorado a la Comisión munici- { 
pal, que emita un informe en el í 
plazo de tres días sobré si las ! 
labores indicadas por aquélla son j 
o no las que corresponden a là í 
época y cultivo de la fibea y Con ! 
arreglo a uso y costumbre de | 
buen labrador; y en el caso de j 
que el Perito nombrado por el ; 
propietario disienta del criterio ; 
de la Comisión, ésta remitirá el ; 
expediente al Juez municipal de j 
la misma localidad, el cual resol- ■

guíente:
Artículo 1.®

verá oyendo previamente a un 
tercer Perito, que designará li­
bremente, con preferencia de en­
tre los de igual clase de los dos 

j actuantes, en e’ término de cinco 
días.

Contra la resolución dél Juez 
, municrpal* no se dará recurso al­

guno y los honorarios del perito 
que el mismo nombre serán del 
cargo def Ayuntamiento a que là

J librará certificación del crédito 
i contra el moroso, remitiéndola al 
* Juzgado municipal de la propia 
; localidad, que procederá de ofi- 
j ció a su exacción, practicando 
i por el orden legal el embargo de 
■ bienes dél deudor y siguiendo el 
* procedimiento de apremio esta- 
• Mecido-en la ley de* Enjüifcia- 
i miento civil hasta hacer pago a 
i la Comisión municipal de lo que 
‘ ésta hubiera desembolsado.
i Artículo 6.° En atención al 
! carácter social del servicio que 
¡ han de prestar los Juzgados mu- 
í nicipales por virtud de que en el 
presente Decreto se dispone, las

' actuaciones que se practiquen se 
extenderán en papel de oficio, 
sin que devenguen derechos los 
funcionaries que en ellas inter­
vengan.

Artículo 7.® Cuando los Peri­
tos que utilicen las Comisiones 
municipales de Policía rural a 
los Juzgados municipales sean 
funcionarios'del Estado, no de­
vengarán tampoco ninguna clase 
de honorarios y deberán ser siem­
pre utilizados con preferencia a 
cualquiera otros.

« ÁdinioistracióD CeDlral 
Gobierno provisional de la 

Septtlillca
PRESIDENCIA

JütíTA CALIFICADORA DE ASPIRAN- 

TES A DESTINOS PÚBLICOS

Concurso del mes de m^yo 
de L93Í

1311 
Destinos vacantes à proveer 
en concurso entre las claSeS’é in­
dividuos de tropa del Ejército y 
Armada, con arreglo a lo dis­
puesto "én el Decreto-ley de 6 de 
septiembre de 1925, Decreto de 
19 de octubre de 1930, Regla­
mento para la aplicación del pri­
mero y disposiciones complemen­

tarias al segundo.
Relación de los destinos vacan­

tes dependientes de los Departa­
mentos ministeriales. Centros y 
Dependencias del Estado y de

Comisión pertenezca, si la reso-
Las Comisiones lución de aquél es favorable al

municipales de Policía rural, va- propietario, y de éste en otro
liéndose de cuantqs medios de
investigación estén a su alcáíice, * 
y desde luego, de los diferentes

caso.
Artículo 4.® Si dentro del pía

servicios agronómicos Esta­
do, donde los haya, procederán 
a averiguar cuáles fiheas ya ro­
turadas del respectivo término 
municipal ñO se laboran, según a 
cada época y cultivo Correspón­
da y con arreglo a uso y costum­
bre de buenlabrador.

Artículo 2 ° Dichas Comisio­
nes requerirán a los propietarios 
dé las fincas que sé encuentren 
en el caso que prevé el artículo 
anterior para que, sin demora, 
realicen en sus fincas las labores 
pendientes de efectuar, transmi­
tiéndole el programa de trabajo 
que las respectivas,.,Comisiones 
formularán con el asesoramiento 
de un Perito titular de cualquiera 
de los servicios agronómicos del 
Estado, que las Comisiones de­
signarán libremente si en lugar,

zo de dos días que señala el artí­
culo anterior el propietario no se 
produjera como el mismo artículo 
prevé y no diera comienzo a las 
labores indicadas por la Comi­
sión municipal de Policía, rupí; 

‘ o si dentro dç igual plazp no die- 
' ra comienzo a las operaciones de 
. cultivo señaladas por el Juez mu­

nicipal, en los casos en que éste 
' intervenga, la Comisión referida 

ordenará .se efectúen esas labo- 
' rés y operaciones con el personal 
5 que libremente señale, y termina- 
■ das qye sean, pasará con los ade- 
; cuados justificantes la cuenta de 
j las mismas al propietario, qué 
; vendrá obligado a pagar su im­

porte dentro del plazo de tres
’ días'..
; Artículo 5.° Si el propietario 
’ no pagara en el plazo antes indi­

cado, el Presidente de la Comi-

i ‘Artículos.® Los Ayuntamienr 
j tos habilitarán a sus Comisiones 
j respectivas de Policía rural los 
í créditos necesarios para que pue- 
( dan hacer frente a los desembol- 
I sos que ocasione el desempeño de 
j la función que se les encomienda 
I por la presente dieposición.
j Artículo 9,® Las Cajas re- 
í gionales de Previsión Social, 
t con cargo a sus fondos de inver­

siones sociales, podrán facilitar 
los créditos necesarios para dar 
cumplimiento a este decreto. Los 
frutos servirán de garantía al 
préstamo.

Dado en Madrid a siete ' de 
mayo de mil novecientos treinta 
y uno.—El Presidentedel Gobier­
no Provisional de la República, 
Niceto Alcald-Zamoray Torres.

nicipales que, por haber quedado 
estos últimos desiertos, conforme 
a lo prevéftído en lá 13 disposi­
ción complementaría de la Orden 
circular de 29 de diciembre de 
1930 (Gaceta de 3 de enero de 
1931), habrán de ser solicitados 
del Exemo. señor Presidente dé 
la Junta Calificadora de Aspiran­
tes a Destinos públicos, desde el 
día de su publicación hasta el 31 
de mayo de 1931.

Ministerio Comunicaciones
DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS

(Vacantes de primera categoria)
Provincia de Logroño

j 103. Cartero de Fuenmayor, 
! con 25 pesetas.
I *
I Relación de los destinos vacan- 
* tes dependientes de las Diputa 
j ciones. Cabildos y Ayuntamien­

tos, que habrán de ser solicitados 
de los señores Presidentes de las 
respectivas Corporaciones, desdé 
el día de su publicación hasta el

—El Ministro de Economía Na- ! 31 de mayo de 1931. 
cional, Luis Nicolau D'Otwer. s (Vacantes de primera categoría)

I Provincia de Logroño
I Ayuntamiento de Alcanadre :

. ■ — I 2^2. Alguacil pregonero, con
* L095, pesetas anuales*
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314, Gnarda de campo, con 
1.460 pesetas ..apuajes,

315. Encargado del cemejle- 
rio, con 305 pesetas anuales.

Ayuntamiento de Robres del 
Castillo :

316. Guards, con 0‘50 pese- 
tatí diarias. 
instrucciones a que han de 
ajustarse los individuos proce­
dentes del Ejército y Armada 
que soliciten destino público

" condiciones GENERALES PAR A
SOLICITAR DESTINO

Ed a d : — 1." Ser mayor de 
•veinticuatro años.
,;ÿ Lps de activo, no exceder 
de treinta y cinco.

3;® Los de las restantes situa­
ciones, no exceder de cuarenta y 
seis años, y Jos retirados no ex­
ceder de cincuenta y dos.

Sé entiende que éstos límites 1 
de edad es para los destinos que î 
np. tengan qtra señalada al publi- ' 
carel concu^^so y sp considera- i 
ráftí cumplidas en la fecha de la ’ 
publicación de las vacantes de la J 
(faceta. . i

Servicios. — Haber cumplido 
iá primera situación de servicio ’ 
activo y permanecido en filas, co- ’ 
mo minimo, cinco meses, á ex- j 
eepción de los inutilizados en 
campaña o en actos del servicio, 
•a los cuales no se les exige tiem­
po mínimo, a cuyo efecto los Je- ' 
fes de Cuerpo harán constar esta • 
cipcúnstancia en él estado-pesu- ’ 
men de sus servicios militares. I 

, Los que se encuentren en acti- < 
vo Servicio, haber cumplido el , 
segundo compromiso ó tres meses ’ 
añtesj'dte cumplirlo. , i

Ñatufalesd o vecindad.—Ser s 
natural q vecino, con más de dos 
años resÎAfencia, para solicitar 
los ^destmós que al ^m^ncíarse sus .. 
vacantes sé exija; esta condición 1 
por pagados, con fondos provin­
ciales o municipales, 'az/uncíados 
para cubrir poi Jas Corporacio­
nes provinciales o municipales.

Exceptuados.podrán so­
licitar destino : j
i .® ‘ Lós qúé^ ño acrediten sa­

ber leer y escribir (si no constan 
en sus filiaciones estas circuns- 
tanciaa)f

2 .° Lo.s expulsados del Ejér­
cito o Armada.

3 .® Lo.s que hayan sufrido 
más de dos meses de arresto mi­
litar por faltas en el servicio mi­
litar y tengan la nota sin invali­
dar.

4 .® Los que en su hoja de an­
tecedentes penales conste que 
hayan sido condenados a penas 
aflictivas o correccionales, salvo 
en el caso en que hayan Sido 
rehabilitados por precepto legal.

5 .® Lps que por dos veces ha­
yan dejado de tomar posesión de 
los destinos que se les háyan .ad­
judicado ‘por-^á Junta, o que, 
después de'poses! onados-, hayan 

renunciado por segunda vez, si 
nó estuvieren rehabilitados?
REGLAá PARA SOLICITAR DESTINO 

Y CLASIFICACIÓN DE SERVICIOS

Petición de destino.—Señará ¡ —Los que aspiren a destinos de 
en papeleta con arreglo al for- | segunda y tercera categoría y no 
mulario número 1 que se acom- i sean cabos o sargentos, ni cons- 
paíía, cursan cola los que, se en- j te en sus filiaciones hayan sido 
cuentren en activo servicio, por s declarado.s aptos para estos em- 
conducto de los Jefes de los ? píeos, solicitarán del Gobierno 
Cuerpos respectivos, y los demás militar o Autoridad de Marina,
aspirarxtes por conducto del Al- | 
calde de la localidad donde resi- j 
duj informando dichas autorida- ¡ 
des en cada caso, al respaldo de | 
la papeleta, la buena o mala con- ? 
ducta y tiempo de residencia en F 
la localidad del interesado, el j 
que acompañará dicha papeleta, ? 
cufsndo solicite destino en las I 
Corporaciones < provinciales o i 
municipales, una copia del resu- ? 
men de s,ervicios que obra en su < 
poder, visada por el Comisario 
de Guerra o Marina o por el Al­
calde en su defacto.

jVúmero de destinos que puc’ f 
den solicitarse.—Cuando en el 
anuncio de las vacantes se con- : 
signe que éstas deben solicitarse ' 
de los Ayuntamientos, Diputacio­
nes y Cabildos insulares ppdrán 
incluir en la petición hasta diez 
destinos de les anunciados, por 
el orden correlativo de prefe ren­
cia que deseen, en papeletas in­
dependientes, dirigidas a cada 
una de las respectivas autorida­
des, pudiendo exigir recibo de la 
documentación presentada. ,

Cuando en el anuncio de las 
vacantes se consigne que deben 
solicitarse d¿l. Presidenté de la 
Junta, se incluirán en una sola y 
exclusiva papeleta, por orden de 
preferencia, ios destinos que dé- 
seen, pudænào pedir hasta diez 
de los comprendidos en cada uno 
de los diferentes conceptos por el 
que figuren en la ral ación gene- 
fal del concurso, siempre que 
tengan derecho a elles.

Clasificación de servicios.—
Para solicitar lá clasificación de 

’ servicios, los que se encuentren 
en activo servicio lo harán por 
conducto del Jefe de su Cuerpo, 
con arreglo al modelo número 2 
que se acompaña, y cada vez que 
pidan destino.

Los restantes, cualquiera que 
sea la situación militar en que se 

' encuentren, lo harán úna sola 
vez para ser clasificados por la 
Junta-, y lo solicitarán con arre­
glo al mismo forraularioj directa­
mente del Jefe de su Cuerpo, si 
éste reside en la localidad del in­
teresado; en caso contrario, por 
conducto del Gobierno militar o 
Comandante de Marina, y sino 
los hubiere, por conducto dsl Ab 
calde de la localidad. Acompaña­
rán a la solicitud una copia del 
documento militar que tengan en 
su poder, debidamente visado por 
el Comisario de Guerra o Mari­
na o, en su defecto, por el Alcal­
de del pueblo de su residencia.

DOCUMENTOS QUE HAN DE A COM 
PAÑAR A l AS -PAPELETAS DE 

PETICIÓN DE DESTINO

Certificados: De suficiencia 

según su procedencia, y a fin de | 
que se le expida el correspondien- i 
te certificado, en el que se con- ■
signarán ios conocimientos que 
posean.

De aptitud física.inu­
tilizados acompañarán a su peti­
ción certificado de aptitud física 
para el desempeño del destino, 
cuyo certificado será expedido 
por el Tribunal médico militar 
designado por los Gobernadores 
militares o por los Comandantes 
de las plazas de Marina.

De talla. — Para ; os destinos 
que se exija una cetermínAda ta­
lla, el certificado referente a éste 
será expedido por la autoridad 
militar o por el alcalde, en su de­
fecto. r

De otros certificados. En 
aquellos destinos para ios cuales 
se exijan ciertos conocimientos 
de arte u oficio, etc., ios intere­
sados se proveerán de un certifi­
cado espedido por centro o es­
tablecimiento oficial adecuado o 
por un técnico matriculado en la 
materia objeto del certificado o., 
en su defecto, por persona que

I
 motivará la eliminación del inte­
resado del concurso de que se 
trate y la imposición déla san­
ción qne la Junta acuerde^.según

Cuando los certificados no sean I In gravedad del caso.
expedidos por Centro o establecí- I Las Autoridades encarga- 
miento oficial, serán visados por ! cursar la documentación 
el Alcalde o Teniente de alcalde { í® harán con la. menor demora 
del distrito, y deberán venir de- I posible, a fin de evitar los natu- 
bidamente reintegrados. j trastornos, procurando que

Todo.s estos certificados, debe-I instancias y documentos es- 
rán solicitarlos los interesados S debidamente reintegrados y
con la debida antelación, para I dejando sin curso las que carez- 
que sean acompañados a las pa- | requisitos anterior-
peletas de petición de destino. 1 mente señalados.

ADVERTENCIAS GENERALES

1.® Quedan fuera de concur-
so :

a) Las peticiones de destino 
que estén mal documentadas.

b) Las que tengan entrada en 
la Secretaría de la Junta o en el 
Registro de la Corporación de la 
que se solicite el destino con pos­
terioridad al 31 de mayo próxi­
mo.

c) Las que en la fecha que in­
dica el párrafo anterior no hayan 
tenido entrada la clasificación de 
servicios y documentos anexos, 
prevenidos en cada ca.só para la 
calificación deLpeticionarso, se­
gún previene el artículo 54.

d) Los que, habiendo estado 
sujetos a procedimiento judicial, 
no acompañen a las papeletas de 
petición de destino su certificado 
de antecedentes penales expedi­

do por el Registro de Penados y 
Rebeldes.

2. ® Los individuos que obten- 
i gan destino con arreglo al Re- 
; glamento no podrán solicitar otro 
i hasta transcurrido el plazo de 
; dos años desde la fecha del con- 
! curso en que les fué concedido, 
Î salvo los destinos de oposición, 
¡ a cuyas convocatorias podrán 
¡ concurrir sin limitación de tiem- 
í Po-
s 3.® Los que estén desempe- 
1 ñando destino, al solicitar otro 
j nuevo, con arreglo ál párrafo an- 
I terior, en la papeleta de solicitud 
rcertificará el Jefe de lá dependen- 
¡ cia que en efecto iQ desempeña 
( en él día dé la fecha y el concép- 
I to que le merece la situación del 
I funcionario.

4 .® Los que al solicitar desti- 
I no hubieran cesado en otro con- 

cedido con anterioridad, deberán 
I acompañar a la papeleta de peti- 
I ción un documento autorizado 
I por el Jefe de la misma depen- 
i dencia en que prestara sus servir 

cios, en el que conste la fecha del 
cese, los motivos a que obedeció 

I y la conducta observada por el 
I interesado en el desempeño del 
I cargo.
I 5.® Los que no hubieren to­

mado pesesión de un destino y so- 
I liciten otro nuevo, harán constar 

en la papeleta esta circunstancia; 
en la inteligencia que la omisión 
dé este requisito o la falta de ve­
racidad en sus manifestaciones 

j 7.® Los individuos proceden- 
I tes del Tercio, al solicitar destinó 

público deberán remitir docu­
mento que justifique la situación 
militar en que se encuentren con 
respecto a su edad; y si fuesen 
extfáhjeros, harán constar, ade; 
máSj que se hallan nacionalizados 
en España, acompañando el co­
rrespondiente certificado de su 
inscripción en el Registró civil.

8 .® Con el fin de evitar extra­
víos, se hace presenté a las Au­
toridades y concursantes la con­
veniencia dé no remitir documen­
tos originá’es (sino copias debida- 
ménte autorizadas), excepto en 
los certificados que se exijan para 
ei desempeño dé destino en los 
que se pida este requisito.

9 .® Se advierte a los propties- 
to$ que, según determina la quin- 

I tá disposición del Reglamentó dé
6 de febrero de 1928 (Gaceta del
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9), sobre provisión de destinos 
públicos, una vez tomen pose­
sión de sus destinos, cuando que 
de firme la propuesta, depende 
rán única y exclusivamente ¿ J 
Centro o dependencia donde 

presten sus servicios, teniendo los 
mismos derechos y deberes que 
lox demás funcionarios de su cía* 
Si ; igiéndose por los mismos Re­
glamentos orgánicos que tengan 
aprobados las Corporaciones o 

haya dictado la Superioridad pa­
ra su régimen.

10. Para todo cuanto no se 
detalle en estas instrucciones se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en 
el Reglamento anteí; citado y en 

las instrucciones complementa­
rias al Decreto de 19 de octubre 
de 1930, publicado en la «Gaceta» 
de 3 de enero de 1931.

* * *

FORMULARIO NUMERO 1

Póliza
COrrespGii- 

d ion re

,, Concurao del-mes de................................................................de 19.. .....
Primer apellido A-.. :..  :... :......... ....... ... ................. JSlombre....,...............................  ....v...... ;.......... . Empleo militar.... .......... ...................................... .
Segundo apellido '. .....           ?................. :.....:............... .. 9 ...................................... ...... /.. ............................  

(4utovidad.de quien depende el destino).' El que suscribe, con cédula personal de........ .. ‘clase, número.......natural de.._,^.......    ;..... ..................      
provincia de..............................................y domiciliado en......................................................  provincia de ............  ,. desea obtener un destino de los anun­
ciados m concurso en el 7nes actual, por el orden de preferencia que sigue:

Número (1) ...... .......... ....... ................................ ..........-....................... «...... ........'
' . ........................            -.. -................  -. ................ .......  

/«\.................................................................................................................................................................................................................de de 19 
f Q 1..................................... i . ....         ...... ........................ ................. .....       

(1) Poner solamente el número de los destinos que pretenda y por orden de preferencia.
(2) Se agregará la circunstancia de preferencia de naturaleza. 
(3; Consignar la fecha eo que se solicitó la documentación mi’itr?r y Cuerpo, Autoridad o Centro a quien corresponda expedirla.

K FORMULARlp NUMERO 2 (1)

Póliza 
oorrespon-;

diente i

Fulano de tal y tal (eQnpleo) (licenciado o. en activo), natural de..............................       , provincia de............................................................y domiciliado
, provincia de............. ... .......... ............. ........ ...., hijo de.y de.... ................................ ,........a V. S. suplica se 

eppida y 7^müa a la'Jumta Calificadara de Aspirantes a Destinos Públicos el estado-resumen de su filiación y servicios prevenido para ser calificado, asi como un 
duplicado al recurrente, a fin de poder acreditar dichos servicios en las peticiones que tenga que verificai- directamente de las Diputaciones y Ayuntamientos, con arre­

glo a lo que dispone el Decreto de 19 de Octubre próximo pasado, siendo adjunta una copia de (2)................. „      
■ ' ' de. .......................... .............. de 19.___ _ ■

Señor Jefe del (Batallón o Regimiento) de Reserva de.................... ................. ......... .......... ........

(1) Los interesados deberán hacerlo en forma de instancia.
(2) La octava página de la cariiila militar, pase, licencia absoluta o propuesta de retiro.

Madrid, 28 de abril de 1931. --Ei Presidente, Agustín Lugue (Rubricado).

GOBIEKN» VIVIL
Circular núm. Sf,

La Gaci^tli áe Madrid de hoy, 
14, publica el siguiente Decreto 
del Ministerio de la Gobernación:

«Es necesario que antes de 
abrirse el períódo electoral para 
la Asamblea Constituyente se 
hallen al frente de todos los Mu­
nicipios de Espafta, Ayuntamien­
tos emanados del sufragio popu 
lar auténtico, y como es consi­
derable el número de las eleccio­
nes últimas que han sido protes­
tadas por viciosas a tenor de las 
órdenes circulares de este Minis 
terio del 16 y 18 deJ pasado abril, 
hasta el punto de que se hace 
muy difícil examinar cotí deten­
ción los expedientes, y de otro 
lado la prueba de los hechos adu ­
cidos por las partes, ha sido en­
torpecida por los defectos del ré­
gimen caído y oscurecida por las 
maniobras de elementos pertur­
badores, y estimando justo se 
manifieste en toda su pureza la 
voluntad del pueblo allí donde 
quiera que hubiese fundada sos­
pecha de que fué falseada u opri- 
níida en los últimos comicios, ei 
Gobierno provisional de la Re­
pública Decreta :

Artículo primero. Se proce­
derá a la celebración de nuevas 
elecciones municipales en todas 
aquellas poblaciones en que se 
haya incoado expediente de pro­

testa a tenor de lo dispuesto en 
las Ordenes Circulares jdel Minis­
terio de la Gobernación de 16 y 
18 de abril del corriente año.

Artículo segundo. La procla­
mación de candidatos se verifi­
cará el domingo día 24 del co­
rriente.

La antevotación, para Ser pro­
clamado candidato por propuesta 
de ios electores, según lo dispues­
to en el artículo 25 de la Ley 
Electoral, se celebrará el jue­
ves día 21, y la elección el do­
mingo: día 31 del corriente.

Artículo tercero. N o podrá 
prescindirse de la celebración de 
elecciones aunque el número de 
candidato.s proclamados fuese 
igual al de: los llamados a ser 
elegidos. ..

Artículo cuarto. Esta.s Elec­
ciones municipales se regirán por, 
la Ley Electotal de 1907 en todo 
aquello que no se oponga a lo 
determinado en este Decreto.

Articulo quinto. Las renun­
cias al cargo de concejal presen­
tadas por los elegidos últimamen­
te quedan aceptadas.^

Artículo sexo. En aquellos 
Municipios en que por cualquier 
causa no se hubiesen verificado 
Elecciones municipales se proce­
derá a su celebración en las fe­
chas determinadas en este De­
creto.

Artículo séptimo. Continua­
rán al frente de los Ayunta­
mientos protestados las Comiísio- 
nes gestoras que los Gobernado­

res hayan nombrado o nombren 
hasta la toma de posesión de los 
concejales que sean elegidos el 
próximo día 31.

Dado en Madrid a trece de 
mayo de mil novecientos treinta 
y uno.—El Presidente del Go­
bierno provisional de la Repúbli­
ca, Ntceto Alcald-Zamoray Jo­
rres.—El Ministro de la Gober­
nación, Miguel Maura.

Lo que transcribo a V. E. para 
su conocimiento y para que en el 
Boletín Oficial de hoy o en nú­
mero extraordinario del mi.smo 
se reproduzca el anterior Decre­
to, debiendo además anunciarlo 
por telégrafo a los Ayuntamien­
tos donde lo tuvieran para su de­
bido cumplimiento».

Lo que se hace público para 
conccimiento general y especial­
mente para aquellos Ayuntamien­
tos donde haya de celebrarse 
nueva elección.

Logroño, 14 de mayo de 1931.^ 
El Gobernador civil, Leonardo 
Martin Echeverria.

Vacante del cargo de Gerente 
de la Comunidad de Labradores 

de Calahorra
1298

Se saca a concurso por un pla­
zo que termina el día 25 del ac­
tual el cargo de gerente de la

Comunidad de Labradores de 
Calahorra con los derechos y 
obligaciones que determina el re­
glamento y entre otros, los si­
guientes :

1 .° Tener la residencia en esta 
ciudad

2 .® Ser mayor de 25 años.
3 .® No haber estado procesa­

do criminalmente.
4 .® Hallarse en el pleno goce 

de los derechos civiles.
5 .® Tener, a juicio de la Co­

misión nominadora, la moralidad 
y aptitud necesarias para ei ejer­
cicio de sus obligaciones.'

6 .® Prestar una fianza en valo­
nes o fincas por valor de cinco 
mil pesetas a responder de sus 
obligaciones.

El sueldo es de 5.500 pesetas, y 
tiene que nombrar por su cuenta 
los empleados que necesite para 
el buen funcionamieuto de su ofi­
cina, etc.

Los interesados pueden solici­
tar más detalles o un reglamento, 
en las oficinas de esta Comuni­
dad de Ladradores, Paseo de Ca­
nalejas, núm. 63, y deberán diri­
gir sus instancias dentro del plazo 
indicado, o sea hasta el 25 del 
actual, al señor Consejero prime­
ro del Sindicato.

Calahorra, 6 de mayo de 1931. 
— El Consejero primero, Segun­
do Sáens.



Página 4 SOL£T/N 0FÏC1AL /4 mayo l^S'J

Depositaría de Pondos Municipales

1141
PRIMER TRIMESTRE DE 1931

CUENTA del primer trimestre de 1931 que rinde el Depositario 
9^0 suscribe de las operaciones de Ingresos y Pagos verificados en 
la Caja de su cargo, a saber:

PRIMERA PARTE—Cuenta de Caja

pesetas

Existencia en mi poder en final del trimestre anterior . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..........................

8.669 30
10.652 21

Total DE Cargo. . . . 19.321 51

Data por pagos verificados en igual trimestre ....
Existencia en mí poder para el trime.«.tre que sigue .

10.748 63
8.572 88

SEGUNDA PARTE.—Cuenta POR CONCEPTOS

r. 
> SALDO

. d8';.trime«tre 
anterior

■ par •perncíone 
realizadas

Pesetas

OPBEACI0NÏS 
realizadas 

en
3 este trimestre

Pesetas

TOTAL 
¿Q las «pemcio- 
nes realizadas 

hasta 
este trimestre

Pesetas

G r o ÍZ>
INŒRES OS

1." Rentas.................................... > 72 722.® Aprovechamientos de bienes

3®
comunales............................... > l.lOl 34 1.101 34-Subvenciones.......................... > >

4.° Se^rvicios municipalÍ2ados . . » > »
5.® Eventuales e imprevistos . » 23 4S 23 486.® Arbitrios con fines no fiscales.
7.® Contribuciones especiaíés . . » >
8.® Derechos y tasas . . ... ' > 906 07 906 07Ç ® Cuotas, recargos y participa-

ciones en tributos nacionales. > >
10. Imposición municipal. . . . > 6.366 28 6.366 2811. Multas......................................... > 266 25 266 2512. Mancomunidades....................
13. Entidades menores .... >
14. Agrupación forzosa del Muni-

15.
cipi©.........................................

Resultas.................................... 8,669 30 1.916 49 10.585 79 
>16. Reintegros de pagos indebidos >

17. Depósitos gubernativos. . . > > »
Cargo . . ; . . . 8.669 30 10.652 ?1 19.321 51

PAGOS.

1.® Obligaciones generales, . . » 4.859 94 4.859 942.® Representación municipal . . » 550 5503.® Vigilancia y seguridad . . . > 488, 4884.® Policia urbana y rural . . . > 106 50 106 505.® Recaudación . . . i . . > 464 82 46'4 826.® Personal y material de oficinas > L 600 44 1 600 447.® Salubridad e higiene. . , > 931 72 931 728.® Beneficencia. . , . . . » >
9.? -Asistenciasocial . . . . .

10. Instrucción pública . . . . >
11.
12.

Obras públicas. . ... .
Montes . ,. . . . . . . >

IM 05
880

136 05
88013. Fomento, de los intereses co-

14.
mpnales,. . .... , . > »

Municipalización de servicios. >
15. Mancomunidades . ....
16 Entidades menores. ... >
17, Agrupación^ forzosa del Kíuni- ?

18.
cipio . , . . . . . . . >

Imprevistos , . . . . . » ' 61219. Resultas . . . . . . . 119 16 119 16
Data. . . . . . » 10.748.63 10.748 63 :

La prendente cuenta está conforme con lo que resulta de ios li­
bros ce la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que la com­
ponen y justifican. ’ Ç

Ezcaray, 2 de abril de 1931. —El, Depositario, £. Cornejo.

INTERVENCION DE FONDOS MUNICIPALES
j 1 Examinada la precedente cuenta está conforme con los asientos 
de los libros de esta Intervención. «««cuvus»

flilmjiílffl» dt Hcii
j 1305

J Don Emilio Permúdez Trasmon- 
; te, Juez de Instrucción de Ca- 
I Sahorra,
i Hago saber: Que para hacer 
1 efectivas las responsabilidades 
I dimanantes de causa sobre hurto, 
j contra Florencio Martín Domin­
ai guez, se sacan a pública subasta 
j con rebaja del 25 por ciento de su 
J valor y demás condiciones de la 
; anterior, ia finca que se describe 
J en el Boletín Oficial de esta 
; provincia número 40 del 2 de abril 
i último.
’ El remate se celebrará en la 
i Sala-Audiencia de este Juzgando 
; el día doce de junio próximoa 

las once.
Dado en Calahorra a seis de 

mayo de mil novecientos treinta 
y uno.—E/ Emilio Permúdes, 

■ —El Secretario judicial, Céndi- 
I do Aíola.

dichos documentos en esta Secie- 
taría por el plazo de quince días, 
durante los cuales podrán ser 
examinados por los contribuyen­
tes interesados y presentar las 
reclamaciones que estimen proce­
dentes, pasado el cual no serán 
admitidas.

Sotés, 5 de mayo de 1931.—El 
Alcalde, Narciso Garda.

285
Se halla vacante el cargo de 

Depositario de este Ayuntamien­
to con el sueldo anual de tres- 

j cientas sesenta pesetas.
í Los aspirantes que deseen soli- 
j citar la expresada yac^nte pro- 
I sentarán sus instancias en la Se- 
I cretaria de este Ayuntamiento en 
I el plazo de treinta días y debida- 
i mente reintegradas y bajo las ba-

> ses que constan en , el pliego de 
condiciones que se encuentra de 

j manifiesto en la expresada Se- 
¿ cretaria.
i Lagunilla del Jubera, 4 de ma- 
ryo de 1931.-^®! Alcalde, T&mds 
I Sáens.

MiniMUn Mviicipal
i EDICTO
' 1302

Don Cristóbal Martínex Martí- 
ne2. Alcalde Presidente de este 
Ayuntamiento,

* n , 1275 
Por el plazo de quince días y 

durante las horas de oficina se 
, hallarán de manifiesto en la Se- 
; cretaria del Ayuntamiento, los 

apéndices de rústica, urbana y 
I recuento de ganadería que han 
, de servir de base para la derra- 

contribución, en él año 
„ x'j- —i 1932, de este término municipal, formado el apéndice al amilla- para los efectos de reclamación 

ramiento de las rique2as rústica, * ” ’ 
pecuaria y urbana de este térmi

Hago saber: Que habiéndose

si a ello hubiere lugai*, pues pa­
sado dicho plazo no serán admi­
tidas.no municipal, la Junta pericial ha 

acordado que se exponga al pú­
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
quince días, a contar desde esta 
fecha, con objeto de que los con­
tribuyentes puedan examinarlo y 
hacer dentro de dicho pla2p las 
reclamaciones que consideren 
justas, por medio de instancia di­
rigida a la referida Junta y acom­
pañada de los documentos justi­
ficativos correspondientes.

' Lo que se anuncia por el pre­
sente edicto para cobocimienfo 
de los interesados.

; Dado en Poyales a 4 de mayo 
de 1931.—El Alcalde, Cristóbal 

■ Martines —P. S. M.: El Secre­
tario, Elias Galán.

Entrena, 3 mayo 1931.~El Al­
calde provisional, Crug Ubis.

“ 1300
Confeccionados los apéndices 

de rústica, urbana y recuento de 
ganadería que han de servir de 
base en la imposición de contri­
buciones en el próximo año de 
1932, se hallan de manifiesto .gl 
público en la Secretaría

i tamiénto por éspacio de^qúlnce 
. días a ios efectos de reclamación.

Ezcaray, 4 dé mayo de 1931.— 
? El Alcalde, Isdpg.

EDICTO

Se; encuentran vacantes los 
cargos de Depositario de fondos 
municipales. Recaudador de arbi­
trios, Agente ejecutivo y Algua­
cil del Ayuntamiento, con los ha­
beres de 300 pesetas, 4 por 100 
de premio de cobranza y 547‘50 
pesetas anuales, pagadas por tri- » 
mestres vencidos del presupuesto 
municipal. {

Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes en la Secretaría ’ 
del Ayuntamiento dentro del pía- ¡ 
20 de quince días, acompañadas 
de los méritos que cada uno ten- i 
ga, y ajustándose al pliego de 
condiciones expuesto al público. »

Baños de Río Tobía, 6 de mar- i 
20 de 1931.—tEI Alcalde en fun* * 
clones, Pedro Gruiïuela. r

i 1343
F Terminados los apéndices de 
; territorial, pecuaria, urbana y re- 
j cuento de ganadería que han de 
j servir de base a la contribución 

por dichos conceptos en esta vi­
lla y año 1932, quedan expuestos

1258,
Por espacio de quince días y 

durante las horas dç. oficina se 
hallapán de manifiesto en la Se­
cretaría del Ayuntamiento, los 
apéndices de rústica y urbana y 
el recuento de la ganadería que 
l]an de servir de base pára los 
repartimientos de contribi ción 
en el próximo año de 193?, du­
rante cuyo plazo pueden presen­
tarse las reclamaciones si a ello 
hubiere lugár, pues pasado éste 
no serán admitidas.

’ Autol, 3 mayo de 1931.—El Al­
calde, Justo Pernándes.

1314
Confeccionados los apéndices 

al amillaramiento de la riqueza 
rústica y urbana, así como .él re^ 
cuento de la ganadería de este 
término municipal para quç sur­
tan efecto en el año 1932, quedan 
expuestos al púbíicp en Ig Secre­
taría de este Aypnl^amknto hasta 
el día 15 de mayo a fin de que 
puedan ser examinados y presen­
tar las reclamaciones en que esti- 
men justas.

Baños de Rioja, 4 de mayo de 
1931.—El McífidQ, Emilio Púa-

Imprenta Provincial. — Logroño


